PERGAMINO, octubre 12 de 2011.-
Señor

Intendente Municipal

Dr. HECTOR M. GUTIERREZ

SU DESPACHO.-

De mi más atenta consideración:

                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Duodécima  Sesión Ordinaria realizada el día 11 de octubre de 2011, al considerar el Expte. D-114-11 D.E. B-06962-11 COMISION PROMOTORA BARRIO VILLA ALICIA – Solicita constituir Comisión de Fomento.-

                                                    Sancionándose la siguiente 
O R D E N A N Z A :

ARTICULO 1º.- Créase la COMISION DE FOMENTO BARRIO VILLA ALICIA ----------------------------- delimitada al noroeste con Ruta Nacional Nº 188, al Nordeste: calle José Escudero, Sudeste: Ruta Nacional Nº 8 y Sudoeste: calle Mansilla.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

----------------------






Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración.-

ORDENANZA Nº 7406/11.-
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